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	Formulario N°
	6
	RECTIFICACIÓN DECLARACIÓN ADMISIBILIDAD

	IDENTIFICACIÓN DE PROCESO

	N° Proceso de Conexión(1):
	
	N° Solicitud(2):
	



	RESUMEN DEL PROCESO DE CONEXIÓN

	Fecha ingreso SCR:
	
	N° Solicitud de la SCR(3):
	

	Fecha de la Admisibilidad:
	
	N° Solicitud de Admisibilidad(4):
	



	DATOS DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA

	IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA

	Nombre Empresa:
	

	RUT:
	
	Giro:
	

	Código SII:
	
	Código Postal:
	

	Dirección Empresa:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	

	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

	Nombre:
	
	RUN:
	

	Dirección:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	

	DATOS DEL INGENIERO RESPONSABLE

	Nombre:
	
	Cargo:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	



	DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PMGD

	Nombre:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Alimentador:
	
	Subestación Primaria:
	

	Código Alimentador (PIP)(5):
	
	Código Subestación (PIP)(6):
	

	Potencia por Inyectar (MW):
	
	Potencia Instalada (MW):
	

	Medio de Generación(7):
	☐ ERNC
	☐ Conv.
	Energético Primario(8):
	

	Tecnología Generación(9):
	
	Tecnología SAE(10):
	



	OBSERVACIONES A LA ADMISIBILIDAD

	· Listado de validación de respuesta a las observaciones

	☐
	Atiende observaciones respecto al punto de conexión del PMGD, si correspondiese.

	☐
	Atiende observaciones respecto al listado de procesos de conexión informados en las redes de distribución y subestación, si correspondiese.

	☐
	Atiende observaciones respecto al orden de prelación de los proyectos, si correspondiese.

	
	Descripción de las respuestas a las observaciones

	☐
	Anexa documento con detalle que atienda las observaciones presentadas.

	· Respecto de las observaciones

	Resumen Observación del Interesado
	Resumen de Respuesta a Observación

	1.-
	1.-

	2.-
	2.-

	3.-
	3.-

	4.-
	4.-

	5.-
	5.-

	6.-
	6.-

	7.-
	7.-

	8.-
	8.-

	9.-
	9.-

	10.-
	10.-

	11.-
	11.-

	12.-
	12.-

	13.-
	13.-





	RESUMEN DE PROCESOS EN TRAMITACIÓN RECTIFICADOS

	¿Se entrega listado de procesos de conexión en el alimentador?
	☐ Si
	☐ No

	¿Se entrega listado de procesos de conexión en la subestación?
	☐ Si
	☐ No

	· Respecto de los procesos de conexión

	Cantidad de SCR vigentes en el alimentador:
	
	Potencia (MW):
	

	Cantidad PMGD Conectados y en Operación en el alimentador:
	
	Potencia (MW):
	

	Cantidad de PMGD Declarados en Construcción en el alimentador:
	
	Potencia (MW):
	

	Cantidad de PMGD solo con ICC vigente en el alimentador: 
	
	Potencia (MW):
	

	· Respecto de anexos y listados de los proceso de conexión en la red de distribución

	☐
	Anexo con la nómina de PMGD que se encuentren operando, con ICC y SCR en trámite en la zona adyacente asociada al Punto de Conexión del PMGD, incluyendo sus puntos de conexión y características principales

	☐
	Listado de estudios de conexión con los costos de realización y revisión que se deberán realizar para elaborar el ICC conforme lo establecido por la normativa vigente.



	COMENTARIOS Y ACLARACIONES ADICIONALES

	



	ENVIO Y RECEPCIÓN

	EMPRESA DISTRIBUIDORA
	EMPRESA SOLICITANTE

	
	

	FIRMA / TIMBRE
	FIRMA / TIMBRE

	Nombre Encargado:
	
	Nombre Representante:
	

	RUT Empresa Distribuidora:
	
	RUN Representante: 
	

	Fecha de Emisión:
	
	Fecha de Recepción:
	



	CONSIDERACIONES

	(1)
	Número único otorgado por la Empresa Distribuidora para identificar el proceso de conexión de PMGD. La codificación debe ser asignada por Distribuidora mientras no se encuentre habilitada la “Plataforma de Conexión de PMGD”.

	(2)
	Número único otorgado por la Empresa Distribuidora para identificar el presente documento. La codificación debe ser asignada por Distribuidora mientras no se encuentre habilitada la “Plataforma de Conexión de PMGD”.

	(3)
	Número único de documento asignado por la Empresa Distribuidora para el Formulario N°3. La codificación debe ser asignada por Distribuidora mientras no se encuentre habilitada la “Plataforma de Conexión”.

	(4)
	Número único de documento asignado por la Empresa Distribuidora para el Formulario N°4. La codificación debe ser asignada por Distribuidora mientras no se encuentre habilitada la “Plataforma de Conexión”.

	(5)
	Corresponde al código único de identificación del alimentador asignado por la Empresa Distribuidora en la plataforma de información pública; en subsidio aplicar el código único del proceso STAR del alimentador informado a la Superintendencia.

	(6)
	Corresponde al código único de identificación de la subestación asignado por la Empresa Distribuidora en la plataforma de información pública; en subsidio aplicar el código único del proceso STAR de la subestación informado a la Superintendencia.

	(7)
	Se debe indicar la categoría a la cual corresponde el PMGD en cuestión, es decir, si corresponde a una central de energías renovables (ERNC) o una central convencional (Conv.)

	(8)
	Se debe indicar la fuente de energía primaria de la central para generar energía eléctrica, en otras palabras, señalar si la fuente de energía es solar, eólica, hidráulica, Diesel, Gas Natural, GLP (Gas Licuado derivado del Petróleo), Biomasa, entre otros.

	(9)
	Se debe indicar el principio tecnológico para captar energía de la fuente primaria, es decir, si corresponde a una central fotovoltaica, eólica, hidroeléctrica, turbina, etc.

	(10)
	Se debe indicar el principio tecnológico para almacenar energía eléctrica, solo si corresponde; En otras palabras, si corresponde a un sistema de almacenamiento por baterías, sales fundidas, volantes de inercia, etc.

	Para más información acceda a https://www.sec.cl/pequenos-medios-de-generacion/



